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LA DISCIPLINA ESCOLAR: ACTUACIONES Y MEDIDAS CORRECTORAS 
 

  1   

 Actuaciones inmediatas (Art.35)  

 Todo el profesorado (Art.36)  

 1 (Art.35)  2 (Art.35)  3 (Art.35)  4 (Art.35) 

Amonestación pública o privada. Exigencia de petición pública o privada 
de disculpas. 

Suspensión del derecho a permanecer 
en el lugar donde se esté llevando 

a cabo la actividad. 

Realización de trabajos específicos en 

períodos de recreo u horario no lectivo, 
en este caso con permanencia o no en el centro. 

 El profesor que ha llevado a cabo las actuaciones inmediatas (Art.36) 
 

 
 2  

 Comunicación de las actuaciones inmediatas (Art.36)  

 1 (Art.36)  2 (Art.36)  3 (Art.36)  4 (Art.36) 

Comunica al tutor del alumno y, 
si es preciso, al jefe de estudios 

por si necesitase calificación posterior 

Comunica al tutor del alumno y, 
si es preciso, al jefe de estudios 

por si necesitase calificación posterior 

Comunica al tutor del alumno y, 
en todos los casos, al jefe de estudios 
por si necesitase calificación posterior 

Comunica al tutor del alumno y, 
si es preciso, al jefe de estudios 

por si necesitase calificación posterior 

El tutor valora la posibilidad de comunicarlo a la familia del alumno, en caso afirmativo lo pondrá en conocimiento de la dirección del centro (Art. 36) 

 
 

 3  

 La conducta requiere una calificación posterior  

 Conductas contrarias 
a las normas de convivencia (Art.37) 

  Conductas gravemente 
   perjudiciales para la convivencia  (Art.48) 

 

REQUISITOS (Art.38) 
(Excepto para la amonestación escrita) 

Audiencia al alumno y a padres/tutores en caso de menores de edad 
Comunicación formal de la adopción de la medida 

COMPETENCIA (Art.39) 
El director del centro con las posibilidades de delegación previstas 

  
REQUISITOS (Art.50) 

Sólo pueden ser sancionadas previa tramitación de procedimiento sancionador 

COMPETENCIA (Art.50) 
El director del centro a iniciativa propia o de otro miembro de la comunidad educativa 

     
 
 

No sup. 
2 días 

lectivos 

 
APERTURA DEL 

PROCEDIMIENTO 
SANCIONADOR (Art.50) 

 

Incoacción 
Contenido 

Comunicación 

 

 
 

Máx. 
5 días 

lectivos 
 

 
ADOPCIÓN 

DE MEDIDAS 
CAUTELARES (Art.51) 

 
 

Iniciativa 
Medidas 

Comunicación 
 
 

 

       

    

  

 
 

3 días 
lectivos 

INSTRUCCIÓN DEL EXPEDIENTE 
Pliego de cargos (Art.52) 

Notificación (Art. 52) 

 2 días l. PLAZO DE ALEGACIONES (Art.52) 

 2 días l. PERIODO PROBATORIO (si procede) (Art.52) 

 
 

2 días l. PROPUESTA DE RESOLUCIÓN (Art.52) 
Notificación 

 2 días l. FORMULACIÓN DE ALEGACIONES (Art.52) 

 2 días l. RESOLUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR (Art.53) 

  
 

Max. 
5 días l. 

 

NOTIFICACIÓN (Art.53) 
Alumno, Padres/Tutores y Proponente del expediente MEDIDAS CORRECTORAS (Art.38) 

Amonestación 
escrita 

Modificación 
horario lectivo 

Realización de 
tareas 

 
 

Realización 
de tareas 
de apoyo 

   COMUNICACIÓN (Art.53) 
Claustro de profesores y Consejo Escolar 

Suspesión act. 
extraescolares 

Cambio 
de grupo 

Suspensión de 
asistencia 

Max. 
5 días l. 

REVISIÓN Y PROPUESTA (si procede) (Art.53) 
Por parte del Consejo Escolar 

Las conductas y medidas correctoras prescriben a los 30 días 

(Art.40) 
  

 

1 mes 

 

POSIBILIDAD DE RECURSO DE 
ALZADA ANTE LA DP DE 

EDUCACIÓN (Art.53) 

ADOPCIÓN DE MEDIDAS 
CAUTELARES PRECISAS 
HASTA SU EJECUTIVIDAD 

(Según Resolución) (Art.53) 
 

 CUMPLIMIENTO DE LA SANCIÓN (Art.53) 

 Las conductas prescriben a los 90 días de su comisión 

y las sanciones a los 90 días de su imposición (Art.54)  

 

Posibilidad de acogerse a  
MEDIACIÓN (10 días lectivos, 

máx.) y  PROCESOS  DE 
ACUERDO REEDUCATIVO 

(25 días lectivos)  
(Art. 42, 43, 45 y 46) 

SIN ACUERDO 

(Art.44 y 47) 
  

CON ACUERDO 

(Art.44 y 47) 
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LA MEDIACIÓN ESCOLAR EN EL DECRETO 51/2007 

  1   

Conductas no calificadas 
como perturbadoras 

(Art.41.2.c) 

 Conductas perturbadoras (Art.41.1) 

Conductas contrarias 
a las normas de convivencia (Art.41) 

Conductas gravemente 
perjudiciales 

para la convivencia en el centro (Art.41) 
 

Carácter preventivo 
     Carácter exclusivo o conjunto (previo, 

simultáneo, posterior) con MEDIDAS 
CORRECTORAS 

(Art.41. 2.a) 

Interrumpe, en su caso, la tramitación del 
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR (Art. 41.2. b y c) 

 
    2   

Con todos  
los miembros de la comunidad educativa (Art. 41.2.e) 

 Con alumnos 
Ofrecen los profesores o pueden solicitar los alumnos (Art. 43 a) 

 

Carácter voluntario (Art. 43.a y b) para todas las partes implicadas (en el ofrecimiento y en la aceptación) 

Comunicación al coordinador de 

convivencia 
(Orden con funciones del coordinador de convivencia) 

Comunicación al 

Director 
(Art. 39) 

Autorización del director 
(Art. 39) 

Autorización del director  

(Art. 41. 2.b) 

 Carácter conjunto 
con otras medidas 

de corrección 

Carácter exclusivo 
sin otras medidas 

de corrección 

Carácter exclusivo 
como alternativa 

al procedimiento sancionador 
 

 
 
 
 

 

 

Rechazo 
 

Aceptación 
 

 Aceptación 
 

Rechazo 
 

 Aceptación 
 

Rechazo 
 

Aceptación 
 

Rechazo 
 

X 
 

Inicio del 
proceso 

 

Inicio del 
proceso 

 

Medidas  de 
corrección 

 

Inicio del 
proceso 

 

Medidas  de 
corrección 

 

Inicio  
del proceso 

Comunicación a 
instituciones 
competentes 

(Art. 34.3) 

                                                                 

X                                                                                                       X                                                                   X 

   

      Interrumpe 
medidas de 
corrección 
(Art. 41.2.a) 

                      Interrumpe 
procedimiento 
sancionador 
(Art. 41.2.c) 

 

 Nombramiento  del 
mediador 
(Art. 43.c y d) 

 

  3 

 

  

Inicio de la mediación 

 

 

 
10 días 

lectivos (Art. 44.5) 

  

Desarrollo de la mediación 
 

 

 Finalización de la mediación (Art. 44)  

DOCUMENTO ESCRITO (Art. 44.1) 

• Compromisos asumidos y plazo para su realización  

  4  

 
  

 

Con acuerdo 
de las partes 

 

Sin acuerdo 
de las partes 

 

Con acuerdo 
de las partes 

 

Sin acuerdo 
de las partes 

 

A B C D 

D C 



  

 

 
LOS PROCESOS DE ACUERDO REEDUCATIVO EN EL DECRETO 51/2007 
 

 

 

 

  1   

Conductas no calificadas 
como perturbadoras 

(Art.41.2.c) 

 Conductas perturbadoras (Art.41.1) 

Conductas contrarias 
a las normas de convivencia (Art.41) 

Conductas gravemente perjudiciales 
para la convivencia en el centro (Art.41) 

 

Carácter preventivo 
Carácter exclusivo o conjunto(previo, simultáneo, posterior) 

con MEDIDAS CORRECTORAS (Art.41. 2.a) 
Interrumpe, en su caso, la tramitación del 

PROCEDIMIENTO SANCIONADOR (Art. 41.2. b y c) 

 
    2   

 
 

Iniciativa del profesorado (Art. 46.1) 
 

 

 

Comunicación al director  Comunicación al Director 
(Art. 39) 

Autorización del director 
(Art. 39) 

 Autorización del director 
(Art. 41. 2.b) 

 Carácter conjunto 
con otras medidas 

de corrección 

Carácter exclusivo 
sin otras medidas 

de corrección 

 

Dirigido a todos los miembros 
de la comunidad educativa (Art. 41.2.e) 

 

Dirigido al alumnado (Art. 46.1) 
 

Dirigido al alumnado (Art. 46.1) 

Implicación de los padres ó tutores (Art. 46.1)  

Carácter voluntario (Art. 46.2) Carácter voluntario (Art. 46.2 y 4) 
 

Rechazo 
 

Aceptación 
 

 Aceptación 
 

Rechazo 
 

 Aceptación 
 

Rechazo 
 

Aceptación 
 

Rechazo 
 

X 

 

Inicio del 
proceso 

 

Inicio del 
proceso 

 

Medidas  de 
corrección 

 

Inicio del 
proceso 

 

Medidas  de 
corrección 

 

Inicio  
del proceso 

Comunicación a 
instituciones competentes 

(Art. 34.3) 

 

                    X        X                     X 

   

      Interrumpe 
medidas de corrección 

(Art. 41.2.a) 

                      Interrumpe 

  procedimiento sancionador 
(Art. 41.2.b) 

 Nombramiento del profesor coordinador 
del proceso (Art. 46.3) 

 

  3 

 

  

Inicio del proceso de acuerdo reeducativo (Art. 46. 3) 

 

 

Alumno – madre y padre/tutores legales – profesor coordinador 

 Documento inicial de acuerdo (Art. 46.5)  

 Supervisión del acuerdo (Art. 47.1)  

  

Comisión de observancia (Art. 47. 2) 

 

 

 Madre y padre/tutores legales – profesor coordinador – tutor del alumno – director del centro  

  

Finalización del proceso de acuerdo reeducativo (Art. 47.3 y 4) 
 

 

    4  

 
  

 

Cumplimiento 
 

Incumplimiento 
 

 

Cumplimiento 
 

Incumplimiento 
 

 

  Finaliza      

medidas de 
corrección 

Reanuda       

medidas de 
corrección 

   Finaliza      

procedimiento    
 sancionador 

  Reanuda       

procedimiento    
 sancionador 

 

A B C D 
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  D C 
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